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Veintiuno de marzo de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2021-00313-00

En el proceso ordinario laboral de la referencia, instaurado por FRAY DAGNOBER

ARANGO ÁLVAREZ en contra de DAVID MAURICIO CADAVID CARTAGENA, en

atención al memorial allegado al canal digital del Despacho por la parte

demandante se REQUIERE a la misma para que realice las diligencias de

notificación en debida forma, toda vez que en la constancia de notificación no se

puede observar que documentos se le enviaron, pues si bien se indica que se

adjunta auto que libra mandamiento de pago, aviso de notificación y la demanda

solo se evidencia que se envió un solo archivo, así mismo en el cuerpo del

mensaje de datos tampoco se le indicó a que correo electrónico debía de

contestar, y no se le informó que se le estaba notificando de conformidad a la ley

2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 047

hoy 22 de marzo de 2023 a las 8 a.m.

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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